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VISTO:
Que por la Resolución Decanal N° 006/13, se expide diploma al alumno

egresado de la Escuela de Graduados de esta Casa, Méd. Vét. Zoot. Daniel Mauricio
CARBALLO GUERRERO.

CONSIDERANDO:

Que en la misma se cometió un error involuntario al consignar el titulo otorgado
y en consecuencia corresponde salvar el mismo.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Modificar parcialmente la Resolución Decanal N° 006/13, en la
cual se expide diploma al alumno egresado de la Escuela de Graduados de esta Casa,
Méd. Vét. Zoot. Daniel Mauricio CARBALLO GUERRERO, en su Articulo 1°: donde
dice: "...MAGISTER EN CIENCIAS AGROPECUARIAS, MENCIÓN PRODUCCIÓN
ANIMAL"... debe decir: ...1HAGISTER EN CIENCIAS AGROPECUARIAS CON
MENCIÓN EN PRODUCCIÓN ANIMAL"... Manteniéndose firme las restantes partes
de la citada Resolución.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, notifíquese a la Secretaría General de
Coordinación y Planeamiento y remítase las presentes actuaciones a la Escuela para
Graduados de esta Casa, para su conocimiento, notificación del interesada^ demás
efectos.
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